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P A R T E OFICIAL 

DECRETOS 

ÁliDisterio de la Goberna-
ción 

A propuesta del Ministro de la Go-
bernación y de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, 

Vengo en disponer que el General 
de brigada de la Guardia Civil, en sî  
tuación de primera reserva, D'. Agustín 
Marzo Balaguer, pase a la de segunda 
reserva, por haber cumplido la edad 
reglamentaria para ello el 18 del ante-
rior. 

Dado en Madrid, a dieciocho de ma-
yo de mil novecientos treinta y seis. 

• MANUEL AZAÑA. 

El Ministro de la Gobernación, 

JUAN MOLES ORMELLA 

(De la Gaceta núm. 140.) 

ORDENES 

Ministerio de la Guerra 

Subsecretaría 

S E C R E T A R I A 

D E S T I N O S 

Circular. Excmo. Sr.: He tenido a 
uien nombrar ayudantes de campo del 
general de división D. Carlos Masque-
let Lacaci, Jefe del Cuarto Militar de 
i- t . el señor Presidente de la Repú-
Wica, a¡l teniente coronel de Estado 
Mayor, D. Félix Hernández Redas 
y al comandante de Ingenieros D. En-
rique Maldonado de Meer, actualmente 
m situación de dis|ponibles forzoso? en 
« primera división orgánica. 

Lo comunico a V. E. para su conoci-
miento y cumplimiento. Madrid, 19 de 
™ayo de 1936. 

SEÑOR CASARES QUIROCA 

Circular. Excmo. S r . : ' He tenido a 
bien nombrar ayudante de campo de' 
General- de brigada D. Carlos Betnal 
García, s-ecretario del Consejo Direc-
tor de las Asambleas de las Oidenes 
Militares de San Fernando y San Her-
menegildo, al comandante de I N G E N I E -
R O S D. Víctor Galán Díaz, actual-
mente destinado en el batallón de Za-
padores Minadores núm. 8. 

Lo comuniío a V. E. para su conoci-
miento' y cumplimiento. Madi id, 19 de 
mayo de 1936. 

CASARES QUIROCA 

Señor... 

S E C C I O N D E P E R S O N A L 

A L S E R V I C I O D E O T R O S M I N I S -
T E R I O S 

Circular. Excmo. Sr . : Nombrados en 
13 del mes actual para prestar servicio 
en el Cuerpo de Seguridad, en la pro-
vincia de Madrid, los tenientes de IN-
F A N T E R I A coinprenc^idos en la Si-
guiente relación, he resuelto queden los 
mismos en la situación de " A l servi-
cio de otros Ministerio.s", en las con-
diciones que determina el artículo sép-
timo del decreto de 7 de septiembre de 
1935 (D. O. núm. 207) y afectos para 
fines de documentación al Centro de 
Movilización y Reserva núm. i. 

Lo comunico a V. E. para su conoci-
miento y cumplimiento. Madrid, 19 de 
mayo de 1936. 

CASARES QUIROGA 

Señor... 

RELACIÓN QUE SE CIT.A 

p . Enrique López Buendía, del bata-
llón Cazadores San Fernando núm. i. 

p . Jesús Vázquez Martírr, del bata-
llón Cazadores San Femando núm. 1. 

D. Miguel Ruiz Palomo, del Grupo 
de Ametralladoras de Posición de Ceuta. 

Madrid, 19 de mayo de 1936.—Casa^ 
res Quiroga. 

B A J A S 

Circular. E x c m o . Sr.: SeR-ún noti-
ciáis reicibidas en este Ministerio, de 
las auitoriidaides deipendientes' del mis-

mo, han faltócido en, las fechas y iP'un-
tos que se ¡nidican, los jefes y pfi^ciales 
que figuran en la siguiente rglación. 

L o coniiUinico a V.-"E. para su co-
nocimieato y efeotosi, Madrid, 19 de 
mayo de 1936. 

Señor.. . 
CASARES QUIROGA 

RELACION QUE SE CITA 

Infantería 

Teniente coronel D. Benigno Mar-
tínez Portillo, dislponi'ble en Marrue-
cos, falleció el 13 de mayo de 1936, 
en Ifni. 

Artillería 

Coronel D. José Iriarte Arjona, del 
regimiento ligero núm. 4, falleció el 
9 de abril de 11936, en Granada. 

Teniente coronel D. Martín H o m s 
BageiS',' del regimiento de Cásta nú-
mero 3', falleció el 26 de abril de 1936, 
*en Carabanidhdl. 

Ingenieros 

Caipitáni D. Carlos Farauido de Mi-
tíheo, del Centro de Movilización y 
reserva núm. i. falleció el 7 de mayo 
de 1936, en Madrid. 

Teniente. D. Luis Carlier de los San-
tos, del rei6fimiento de Ferrocarriles 
núimiero '2, falleció el 17 de abril de 
1936, en Barcelona. 

Oficinas Militares 

Oftcial seigundo D;' Jiian Cónchete 
Caballero, dél Cuartel general de las 
Fuerzas MiiHtares de Marruecos, fa-
lleció el z-S de abril dé 1936, en Ceuta. 

iMialdrid, 19 de mayo de 1936.—Ca-
sares Quiroga. 

D E S T I N O S 

Excmo. Sr . : Como resultado del con-
curso anunciado por orden circular Je 
23 de abril último (O'. O. núm. 97), para 
cubrir .una vacante de teniente coronel 
de _ARTiILLiERIA en eí Centro de Es-
tudios y Experiencias de La Marañosa 
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h« resuelto designar para ocuparla, al del 
mencionado eíiiipilco y Arma D. Rafael 
Azuela Guerra, disiponible forzoso en la 
primera división orgánira. 

Lo coatiunico a V . E. para su conoci-
miento y cumiplimienito. Madrid, 19 de 
mayo de 1936. 

CASARES QUIROGA 

Señor General de la primera división 
orgánica. 

Stftor Interventor central de Guerra. 

Circular. /E'xicnio. Sr.: H e resuelto 
que di jefe, oficiales y sulboficiaks'del 
A r m a de C A B A L L E R I A , que a con-
tinuación se relacionan, ipasen destina-
dos en comisión y sin perjuicio de su 
aiqtuail destino o situación, al regimien-
to de Villarrdbledo nikn. i . 

L o icomiunico a V . E . .para su co-
nocimiento y oumlpllimienito.' Madrid, 
19 ide .mayo de 1936. 

CASARES QUIROGA 

S«ftor... 

RELACION QUE SE CITA 

Comandante 

'D. Andrés Pérez "Peinado, de disipo-
nible forzoso en la primera división) y 
en camisió.n en la Liquidadora de los 

•dÍ8U€,kos Cueripos del A r m a . 

Capitanes 

D. Juan González de Anleo Norie-
gSL, de difiiponible forzoso en la primera 
división y en-comisión en la JLiqui-
dadora de los disueltos Cuerjpos del 
Arma. _ jjf,., 

D. Gregorio Malí en Rus tarazo, de 
disiponible forzoso en la primera divi-
sión y agregado al regimiento Caila-
trava núm. 2. 

Brigada 

D. Teodoro Trigueros Godoy, de 
disiponible forzoso en la primera di-
visión. 

Sargento 

D. Valeriano Zorio Gómez, de dis-
ponible forzoso en la primera división 
y agreigado a Ja primera brigada de 
Cafcallería. 

Maidrid, 1.9 de mayo de 1936.—iCa-
sar&8 Quiroga. 

Exlcimo. Sr.: He resuelto que el ve-
terinario iprimiero dell Cuerpo de S A -
N I D A , D M I L I T A R , D. A n t o n i o 
Minguen Ibáñez, disponible forzoso 
e-tt k primera división orgánjía, pase 
a prestar sus servicios en comisión y 
s ia derecho 'a dietas, por necesidades 
del ««rvicio, a la Cotnandanda Mili-
tar de Astiuri«s, quedando exento de 

colacflición forzosa mientras dure es-
ta comisión y .continuando en la si-
tuaición en que se encuentra, en esa 
división. 

L o comiumico a V . E. para, su co-
nacimiento y cumiplimiento. Maidrid, 
18 de m a y o , d e ipsó. 

CASARES QUIROGA 

Señor General' de la o.ctava división 
orgánica. 

Señores General de la iprimera divi-
s ión orgánica e Interventor central 
de Guerra. 

Exorno. Sr.: H e resuelto que el bri-
gada de I N F A N T E R I A D. Marce-
lino T o m é Martínez, destinado en la 
Plana M a y o r de la primera brigada 
de Infanitería, sea reintegrado a su 
destino de .procedencia, regimiento de 
Infantería W a d - R a s núm'. i , causando 
baja en el misim.o, el de igual emipleo, 
D-. Nicolás Garioía Sosa, que quedará 
en situalción de disponible en esta di-
visión, en las condiciones seíialadas 
en el' artículo tercero y benelicios de 
preferencia del articulo 14 del decreto 
de 7 de septiembre último (D. O. nú-
niero 207), y exsceiptuado de goioca-
ción forzosa mientras exista exceden-
te de dicho eimipleo, con arreglo a lo 
disipuesto en el artículo duiuto del 
de 26 de m a r z o d e l presente a'ño 
CD. O. núm. 73). 

L o camiunico a V . E . para su co-
nocimiento y cum.plimiento. Madrid, 
18 de .mayo de 193Ó. 

CASARES QUIROGA 

Señor General de la primera división 
orgánica. 

Señor Interventor central de Guerra. 

E l E S i I D E N C I A 

EiXiom'o. Sr.: Aocedie.ado a lo solici-
tado por él capitán de I N F A N T E -
R I A D. Virgi l io Cabanellas Torres, 
dislponible forzoso en la segunda di-
visión, he resuelto quede en la misma 
situación e n ' l a octava, con residencia 
en Gijón. 

'Lo comiunico a V . E. para su co-
nocimiento y cumiplimiento. Madrid, 
iS de m a y o de 1936. 

CASARES QUIROGA 

Señores. Generales de la segunda y 
octava .divisiones orgánicas. 

Señor Interventor central de Guerra. 

EoGqnao. Sr.: Accediendo a lo solici-
tado por el .capitán de A R T J ' L L E -
R Í A , D. Pedro L e y v a Huidcbro, con 
destino en los Cuadros del Servicio 

de Bstajdo M a y o r y en situación de 
disponible forzoso en esa divisióo, he 
resuelito concederle traslaldo de rísi-
dencia a Sarutiago de Compostela (Cb-
ruiña), con arreglo a la ordefl circu-
lar de 18 .de abril último (D. O. nú-
mero 91). 

L o .comunico a V . E . para su co-
n-Qcimiento y cuimiplimiento. Madrid, 
19 de mayo de 1936. 

CASARES QRJIROÜA 

Señor General de la primera división 
origánica. 

Señores General de la o.otava división 
ongánica e Interventor central de 
Guería. 

Exiomo. Sr.: Aocedien.do a lo solici-
tado por el teniente de I N F A N T E -
R I A D. Palbil'o Bazáxi Buitrago, dis-
ponible forzoso en esa divisióji, he re-
sueilto quede en la mis.ma situación en 
la sexta, con residencia en Saníoña 
(Santander). 

L o comunico a V . E. para su co-
ndcimiento y cumplimietno. Madrid 
19 de mayo de 1936. 

CASARES QUIROOA 

Señor General de la primera división 
orgánica. 

Señores General de la sexta división 
orgánica e Interventor central dt 
Guerra. 

Exicmo. Sr.: Accediendo a lo solici-
ta)do por el teniente de C A B A L L E -
R I A D. Francisco Dans Losada, en 
situación de disponible forzoso en la 
primera división, destinado a la _ Eis-
cuélia de Aplicación de Caballería y 
Equitación del Ejército, por orden de 
15 de abril último (D. O. núm. 89), 
he resuelto concederle cambio de re-
sidencia en la misma situación, ipara 
la octava división orgánica, hasta el 
primero de juilio próximo, que cau-
sará alta en la citada Es¡cue:la. 

L o comunico a V . E. para S'U cc-
nolcimiento y cumipUmiento. Madrid, 
19 de m a y o de 1936. 

CASARES QUIROGA 

Señor General de la primera división 
orgánica. 

Señores General de la octava división 
orgánica e Interventor central tic 
Guerra. 

V A C A N T E S UE D E S T I N O S 

Circular. Exorno. Sr,: EM CUKUÍIÍ-
miento del artículo segundo del decre-
to de 26 de marzo último (D. O. 
mero 73), he resuelto anunciar el 
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auindo va-cante de coronal de A R T I -
L L E R I A del regimiento ligero nú-
mero 3, para que pueda ser solicita-
da por los jefes del mencionado em-
pleo, en el 'plazo de aciho días, me-
diante ipaipekta o telegraraja- cursa-
dos directamente a este Ministerio. 

Lo comimicó a V . E . para, su co-
iiacimiento y cumpiimiento. Madrid, 
18 de mayo de 1936. 

CASARES QU ISOGA 

Sifior... 

Circular. Excmo. S r . : Con arreglo a 
lo dispuesto en el artículo segundo del 
decreto de 26 de marzo último (D. O. nú-
mero 73), lie resuelto se anuncie la va-
cante de coronel de I N T E N D E N C I A 
Jefe de la Intendencia Militar de la se-
gunda división, para que puedan soli-
citarla en el término de ocho días los 
íie dicho eraipHeo que deseen ocuparla y 
<n las condiciones señaladas en el de-
creto citado. 

•Lo comunico a V . E. para su conoci-
miaito y cumiplimiento. Madrid, 18 de 
mayo de 1936. 

CASARTES QUIROÜA 

Señor... 

SECCION D E M A T E R I A L 

A l R M A M E N T O 

Circular. Excmo. S r . : Visto el es-
crito de la Inspección General de la 
Guardia Civil, de l í de marzo pasado, 
referente a la interjpretación que debe 
darse a la orden circular de 16 de fe-
brero de 1934 (D. O. núm.. 42) en su 
aipartado segundo, d cual dispone que 
los Cuefjpos exttraños al Presupuesto 
de Guerra se con'sideraxán usuarios de 
todas las armas que en la actualidad fi-
guren a -su cargo, en los resipectivos 
cuadernos de avalúos de los Parques 
hí resuelto: 

I. Que tq^os los Cuerpos extraños 
al Depantaimento de Guerra, deben ate-
nerse a la orden circular de 6 de seip-
tieoiibre último (11)-. O . núm. 212) y a 
'a de 7 de abril siguiente (D. O. núme-
ro 87). 

Que ea los libros de avalúo debe 
continuar figurando a cargo de los re-
tendos Cuerpos,, el exipresajdo maiterial, 
tota que esté cumplido y además de 
inútil̂  en cuyo caso, será entregaido en 
los Parques de Artillería a los efectos 
K baja y demás correspondientes por 
'o que afecta al materiail. 

3- Que cua-ndo ailgún material tenga 
ni-! die estar cum-

110 se entregue el mismo, el 
iJíparltamento de Guerra no interven-
;.a.en la incoación de expedientes ad-

"•mistralbiivo», hatiéaidollo el Ministerio 
- i-tienpo que lo usuíructúa, pues, en to-
ao c a s o ^ Ministerio y Cuerpo será el 

r ^ , se 
produzca como consecuencia de deficien-

cias o falta de material, en relación con 
lo disipuesto en los artículos anteriores. 

Lo comunjico a V . E. para su conoci-
miento y cumplimiento. Madrid, 19 de 
mayo de 1936. 

CASARES QUIROGA 

Señor... 

C O ' M I I , S I G N E S 

Circular. Excmo. S r . : H e resuelto 
conferir una comisión del servicio de 
cuarenta días, probables de dura>:jón, al 
comandante de Infantería D. José de la 
Cuesta Villanova y al comandante de 
Artil lería D. Rafaieil • Sánchez Gutié-
rrez, con destino respectivamente, en la 
Sección de Material y Dirección de Ma-
terial e Industrias Militares de este Mi-
nisterio, al Comisario de Guerra de pri-
mera clase D. .Eduardo-Zaccaghini Wes-
termayer con destino en la Sección de 
Material y al Maestro de Taller del 
Personail del Material de Artil lería de 
la especialidad de armero D: Faustino 
Vaildés Hevia, para realizar las prue-
bas de recepción y entrega de 6.821 
pistolas " A s t r a " de nueve milímetros, 
modelo 19211, contratadas a la Casa Un-
ceta y .Compañía/ de Guernica (Viz-
caya), haciendo los viajes de ida y re-
greso por ferrocarril y cuenta del Es-
tado y con derecho al percibo de las 
dietas reglamentarias, cuyo importe será 
cargo a la partida que para estas aten-
ciones fiigura en el Presupuesto corriente 

L o comunico a V . E. para su conoci-
miento y cumiplimiento. Madrid, 19 de 
mayo de 1936. 

CASARES QUIROGA 

Señor... 

I N T E N D E N C I A C E N T R A L 

CONTABILIDAD 

Circular. Ex'cmo. Sr . : L a orden 
circuüar de 1 5 de a g d l t o de 1.931 
(C. L . máim.'i82), en su art ículo cuar-
to, dispuso la forima, p l a z o y jus;tifi-
cac ión de las redlamiaciones de deven-
gos de E j e r c i c i o s anteriores, p lazo 
que fué adelantado por orden circular 
de 213 de febrero de 11934 (D. O . nú-
mero 52), a fin de que las reclamacio-
nes .q.ue tuviesen' este carácter pudie-
sen ser incluidas e n el primer proyec-
to de presupuesto. • 

' M a s como quiera que antes d e ha-
cerse así, y en cumplimiento a lo dis-
puesto en la reg la quinta del a r t í o í l o 
315 de la -v igente l e y ' d e Contabilidad, 
artículo 2il de la l e y de 29 de diciem-
bre de 1903 (C. II- núm. 190) y reiglas 
tercera y cuarta de l a orden circular 
de 7 de abril de 1904 (iC. L . n.úm. ó j ) , 
en relación con l a real orden del M i -
nisterio d e Hacienda de 12 de m a r z o 
de 1904, e s necesario para el reconoci-
miento de esta clase de abligaciones, 
el informe ipreivio de la Intervenición 
general de la Administrac ión del E s -
tado y . la aprobación deil Ministerio 
de Hacienldqi en los expedientes que 

.j 

oor tal motÍTO se instruyan, la fiscali-
zación y examen de los documeritoa d« 
reclamación, puede exigir y exige «n 
la práctica a este úTitimo Departom«n-
to, un .pllazo de tieim,po tal, que una 
v e z devue'lta, aprobada o censurada, la 
documentación correspondiente, y a no 
sea tiemipo hábil para que su importe 
pueda figurar en el p r o y e c t o de presu-
puesto del año siguiente al en que se 
formuló la reclamación. 

P o r el lo, y teniendo a d e m á s «n 
cuenta que al formularse esta clase 
de reclamaciones en el d®' m a y o 
de cada año, si bien el p l a z o de cinco 
meses es bastante para conocer las 
obligaciones que han resultado pen-
dientes, no e s lo suficientemente am-
plio para que en estos documento» 
puedan tener cabida las d iversas par-
tidas que habiendo sido incluidas en 
las relaciones de acreedores, han ta-
ñido qne ser ba ja en las mismas por 
falta de crédito p a r a estas atenciones, 
he resuelto lo siguiente: _ ^ , 

Q u e los devengos de ejercicios an-'t 
teriores se rec lamarán por cada Cuer-
po o clase una sola vez al año, pr«- • 
cisamente en la fecha de 31I de agosto, • 
debienido ser entregados los documen^ 
tos de rec' .amación correspondientes 
en la Intervención del Cuerpo o Ser-
vicio en los c inco pr imeros días del 
mes de seiptiembre y 'ser tramitados 
en los diez días siguientes a la In-
tervención Central de Guerra, la cual 
examinará y .relacionará los que reci-
ba, pasándolos antes de)l día 15 de 
octubre a la •-Intenide.ncia Central , la 
que tendrá a su cargo la tramitación 
necesaria para que sean incluidos en 
proyecto de presupuesto o solicitado 
la concesión de un crédi to extraordi- y 
nario, según proceda. , - — 

E n toda reclamación de esta clase, 
certificará el cuentadante que los de-
v e n g o s de referencia no han s ido re-
clamados con anterioridad, no dándo-
.se curso por los Interventores , a do-
cumentos que no cumplan este requi-
sito, ni tam(poico a m á s de un árdicío-
nal por cada capítulo, artículo-, sec-
ción y ejercicio, devolviendo de oficio 
las recibidas que n o se ajusten a loe 
preceptos anteriores. 

L a rec lamación de devengos por de-
rechos reconocidos en el curso de un 
ejercicio econ'ómico, continuará efec-
tuándose con arreg lo a lo dispuesto 
por decreto de 13 de abri l de 1934 
(D. O . núm. 88) y orden circular 
18 d e abril de 191314 CD. O . núm. 91). 

Q u e d a n d e r o g a d a s cuantas disfposi-
cioneis se opongan a lo preceptuado 
por la presente-

L o comunico a V . E . para su c o - ' 
nocimiento ' y cumiplimiento. Madrid, 
14 de m a y o de 1936. 

934 J 
d e / 

«IL. V 

CASARES QZMOQA , 

Sieñor..,' 
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Estado Mayor Central 

S E G U N D A S E C C I O N 

P R A C T I I C A I S 

Circular. (Excmo. Sr . : He resuelto 
que las práfctiicas de fin de curso Je la 
Escuela Suíperior de Guerra y con su-
jeción a los ¡programas redactados por 
didio Centro, se realicen en su .totali-
dad en la zona de los Pirineos Orienta-
les, desde el 25 del actual al 24 de junio 
ipróximo, amlbois inclusive, con arreglo 
a las siguientes normas : 

El persona'! y élementois que han de 
asistir a ellas, es ell que a continuación 
se exipresa: 

Profesores y Anixíliares: Diecinueve 
jefes de los que, con arreglo a las cla-
ses que desemlpeñan, aaidrán de Madrid: 
once, el 25 del actual; tres, el 5 de ju-
nio, y cinco el 7 del mismo mes, regre-
sando: dos, el 6 de junio; dos, el 18, y 
quince, ell 24 del miiŝ mo mes. 

Alumnos de primier año: dos corrían-
tes y veinticinco oficiales; dos tenientes 
de Navio y un sargento Mayor del Ejér-
cito ¡peruano. 

AlumooB de segundo año: Cinco co-
mandantes y quince capitanes, un sar-
gento Mayor y un capitán del Ejército 
mejicano. 

Todos los alutniios saldrán' de Madrid 
el diadas del actulal, r^res.ando el 24 
de!l próximo mes de jomio. 

El profesorado y alumnos del primer 
año, se concentrarán en 'La Bisbal y los 
de segundo año en Eigueras. 

Personal auxiliar de la Escuela: Un 
oficial de Oficinas Militares, un cabo 
y tres soldados medanógrafos. 

Un teniente de iCaiballería, un sar-
gento. un herrador, un cabo y doce sol-
dados de 'la misma Arma, con treinta 
caballos. 

Todos ellos saldrán de Madrid para Fi-
gueras, el 2>s deJ actual, y regresarán el 
24 de »mnio próximo. 

Tres soldados mecanógrafos y un di-
bujante. 

Cinco soldados de Caiballería con nue-
ve calballos, que saldrán de Madrid para 
La Bisbail, el S de junio y regresarán el 
24 del mismo mes. 

Un cabo y siete soldados de Infante-
ría, saldrán de Madrid para La Bisbal, 
el 215 del actiaal y regresarán, él 6 de 
junio. 

Elementos de la ouarta división: Un 
sargento montado y quince soldados mon-
tados de un regimiiento de Caballería 
que se hallarán en Figueras el 26 de 
mayo, para ponerse a las órdenes del te-

niecite coronel profesor de la ciase de 
segundo curso de Táctica, terminando su 
auxilio el 24 de junio que se iucoripora-
rán a su Cuerpo. 

Disposiciones generales 

i.®' Se aiprudha el presupuesto de es-
tas práoticas, cuyo im|por.te total es de 
60.073,50 pesetas, y a ta!l fin por la In-
tendencia 'Ceíitral, se librará a la Es-
cuela Suiperior de Guerra, la cantidad 
de referencia, siendo de ellas 40.073,50 
pesetas, con cargo al caipítulo primero, ar-
título tercero, grujpo tercero, concepto 
segundo, sección cuarta, "Cursos de.per-
faocioríamiento" y las 20.000 restantes 
al capítulo tercero, artículo primero, gru-
po cuarto, conceipto primero "Instruc-
ción de la Oficialidad", del vigente pre-
supuesto, quedando el General Director 
de la Escuela Suerior de Guerra, facul-
tado pana hacer, siempre, dentro de los 
créditos asignados a cada uno de los ca-
pítulos y artícu'Ios señalados, las varia-
ciaies de aplicación que las necesidades 
exi j an. 

Se autoriza al General Director 
de la Escuela y al coronel jefe de Estu-
dios para que, acompañados,- respecti-
vamente de su ayudante de camjx; y del 
auxiliar de estudios', ipuedan inipeccionar 
las práidticas. 

3® Todo el^ipersonal que tome parte 
en estas prácticas, al saiir de su resi-
dencia habitual, disfrutará de las dietas 
y ^luses reglamentarios, -siendo cargo 
su importe, así como los gastos de ma-
terial, que se jusitificaráíi debidamente 
al presupuesto general aprobado por esta 
orden. 

4.^ Todo ganado que para este fin se 
facilite, disfrutará con cargo al corres-
pondiente capítulo del .presupuesto vigen-
te, ración extraordinaria, análogamente 
al de la Escuela. 

Los transportes de personal, ga-
nado y material, tanrto por ferrocarril 
como en automóvil, será por cuenta del 
Estado y su'ímiponte será suírado con 
cargo al icapítuío correspondiente del 
presupuesto vigente. 

ó.®' El general Director de la Escue-
la, solicitará dierctamente de las auto-
ridades^ regionales, los demás auxilios 
neoe.sarios, .para que se tengan todas las 
facilidades para el mejor desempeño de 
los difenentes cometidos. 

Lo comunico _a V . E. para' su conoci-
minto y cuimlplimiento. Madrid, 19 de 
mayo de 1936. 

CASARES QUIROGA 

Señor... 

Dirección de Material e 
Industrias Militares 

S E R V I C I O S F A R M A C E U T I C O S 

D I E L E J E R C I T I O . — T A R I F A S 

Circular. Excmo. Sr.; En vista de 
lo .propuesto p.or el Director del La-
boratorio y Parque Central de Far-
macia Milvtar, y de acuerdo con Jo 
informado por la Junta, facultativo 
adiministrativa de Farmacia e Inspec-
ción de Farmacia de este Ministerio, 
he resuelto quede ideroigada la orden 
circular de 13 de julio de 1934 
(C. L. núni. 400) y que en lo S U C C S Í Y O 

la redacción y modificaciones de las 
tarifas para los dis^tintos Servicios 
Fanmacéuticos del Ejército, sea hecha 
oor la Junta Económica del Laborato-
rio y Parque Central de Farmacia 
Militar, la cual solicitará por escrito 
de las Farmacias, cuantos asesora-
mientos juzgue necesarios a los exiprt-
sados fines, las -que taimibién remitirán 
los datos que estimen de utilidad, asi 
como cuantas sugerencias de'ban ser 
tenidas en cuenta por la Junta, al. efec-
tuar la redacción o modificaciones de 
tarifas, quedando, por tanto, restable-
cido el artícu'lo 42 del regilamento de 
4 de enero de 1906 (C. L. núm. j)-

Conforme está ordenado, cada cin-
co años_ se hará una nueva redac¿pn 
de tarifas- y anualmente se confec-
cionará un listín con las variaciones 
de precios, en aquellos artículos que 
sea necesario; tarifa y listines que una 
vez confeccionados por la exipresada 
Junta, serán tramitados y aprobados 
con arreglo a la legislación vigente. 

N o obstante, cuando la Junta esti-
me de ur.gencia hacer una variación 
de precios, como resuMado de nuevas 
adquisiciones, o de métodos de fabri-
cación, pddrá implantarse inmediata-
mente, sin esiperar a la puMicación 
del listín anual, a cuyo efecto, por é! 
J^stablecimiento' mencionado, se co-
municará directamente a los jefes de 
Servicios Farmacéuticos^y a esta Di-
rección las modificac,ion*.í gcordadas, 
las cuales tendrán que reflejarse ne-
cesariamente en el Hstín anual Que 
posteriormente se apruebe por este 
Ministerio. 

L o comuniico a V . E. para su co-
nocimiento y cuimiplimiento. Madrid, 
16 de mayo de 1936. 

CASARES QÜ^ROCA 

Señor... 
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O I S P O S i C I O N E S DE O T R O S M I N i S T E R I O b 

ORDENES niieiiito y cumplimienito. Madrid, 13 de mimto y demás efectos. Madrid, 13 de 
mayo de 1936. mayo de 1936. 

JUAN MOLES J U A K MOLES 

Señor Inspector general de' la Guar-. Señor linsipector general de la Guardia 

l̂inisterio de la Goberna- , 
ción 

I Excmo. Sr.: Este Ministerio, de acuer-
I con el informe emitido por la JuTita 

lacultativa de Sanidad Militer del de 
Guerra, ha resuelto conceder al bsi-

ida de líiifaniteria D. Francisco Pe-
llicer Carrillo, d reingreso en ese Ins-
tituto con dicho empleo, causando alta 
in la Ccmariancia de Ciudad Real en la 
[róxima revista adiministratiiva ,del mes 

¡.unió, participándose eS'ta resolu-
|¡ón a la Dirección general de la Deu-

y Clases pasivas, a efectos de baja 
la fiómiiMi de retirados par fin del 

íes actual. 
comunico a V. E. para su .nonoci-

dia Civil. 

Excmo. Sr . : Deolarad-oí inútiles para 
el servicio de las armas por los Tribuna-
les Médicos Militares correspondientes 
el personal de ese Instituto que se ex-
presa • en la siguiente relación, que da 
principio con el guardia primero Euge-
nio García Laguna y termina con el 
guardia segundo, Urbano Rodríguez 
Campos, 

Este Ministerio lia resuelto sean da-
dos de baja en didho Instituto por fin 
del més de abril último; debiendo for-
malizarse las correspondientes propues-
tas de retiro para que, por la Direc-
ción generall de la Deuda y Clases 
pasivas, les sea hecho el señalamiento 
de los liaíberes pasivos que puedan co-
rresponderíes'. 

Lo comunico a V. E. para su conocí-

Civil. 

RELACIÓN QUE SE CITA 

Guardia primero de la Comandancia 
de M,adrid, Eugenio García Laguna, fi-
ja su residencia en Navakarnero (Ma-
drid). 

Guardia primero de la Comandancia 
ZaralgO'Za, RIamón Ariño Bolltaña, fi-
ja su residencia en Los Olmos (Teruel). 

Guardia primero de la Comandancia 
de Huesca, Ramón Ancho Palajcín, fi-
ja su residencia en S'ariñena (Huesca). 

Guardia segundo de la Ccmanda.ncia 
de Huesca, Antonio Bellosta Lobera, 
fija su residencia en Binaced (Huesca). 

Guairriia segundo de ía Comandancia 
de Valencia, exterior. Urbano Rodríguez 
Camipos, fija su residencia erí La Sola-
na (Ciudad Real). 

(De la Gaceta núm. 140.) 

vmmM m i ^ 
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P A R T E NO OFICIAL 

Asociación para Huérfanos de la Oficialidad del Arma de Infantería 
1*1 

B A L A N C E correspondiente al mes de marzo de 1936, efectuado en el día de la fecha, que se publica en cuml 
plimiento a lo ¡prevenido en el artículo 13 del Reglamento de la Asociación, aprobado por O. M. di 9 dd 
junio de 1932. 

DEBE 
PeseUu 

ELxiistencia anterior seRÚn baíance (Aisocia-
icióni, 1.719.608,98; deipó.sitos, 6.228,06) ... 1.725.837,04 

Imlpont-e de las- cuotas de socio® del mes de 
Imarzo y atrasadas 4'S-436,93 

Albottado por hijas de socids ailiulmaios de Ibs 
Coleigiois' 2S.OO 

S'ulbvenlción del Estado (febrero y marzo). 123.959,90 
Intereses palpe! del Estaldo 111.506,85 
Pensioaes de .m'arzo no oaigaidas y devuelitais, 

ique pasan a Depósitos 2.i'47,oo 
Giros cobrados que pasan a Deipósitos por 

iignoranse su aipllicaición 165,60 
Reglamentos vendidas 2,50 
Cincuenta hojas socio, vendidas ail Centro 

Miovilizació-n y reserva núim. 13 1,50 
Pensión marzo que abona Colegio Toledo 

de lo,s hermanos Aíontaner Villalonga, in-
ternos en eJ mislmo 2.17,00 

Recibidlo de varios Cuerpos para regallo Na-
vidad a loS' huérfanos 122,30 

Donativo Comisión Homenaje a Doctor Gó-
mez Ulla 6.082,55 

Benieficio Lmiprenta que abona Colleigio To-
ledo, en íiquidaciórt marzo 5.000,00 

Colecciones de ipiosltales de los Colegios, venr 
didas a varios Cbertpos 740,00 

Reintegraido por ell allulminos D'. Manruel Ro-
jas, por lo cobraido de más de uniforme ... 360,00 

Reintegrado por el mismo, pensión febrero. 36,00 

Sulmia el Debe 1.921.580,17 

HARER 
PtttiK 

Gastado en el CoJtegio de varones, en ©1 m<« • 
de marzo (jefes' y oficiales) 12.7+1,jJ 

Idem id. de hembras dét misimo mes 34.831,«I 
Pensiones 54.S'i84t| 
Cargo coiiitra Aisolciación por varios con-

•cqptois 4.840,3! 
Gastos de atamnos en Academias militares. 482,45! 
Idem de ailuminos intercamibiados 2.889,78! 
Ildom de id en Sanatorios y Hospitales 300,ool 
Gratifiicaición a filiados en él E|jército 64M)I 
Pensiones en depósitos, pagadas 2.557,íOl 
Cargo por sellos para abonarés recibidos 

•sin reinteigrar ..; ... .... 23,8oJ 
Suibvenición a las Asocialciones de ex-alum-

nos del Colegio de Huérfanos "Madrid y 
Barceíona" 135,00! 

Suima el Haber 

Idem el Debe 

... ..-. ... 124.052,35 

i.5>ai.5Ío,i; 

Existencia eni Caja, según detalle (Asocia-
ición, i.79i.£45ti6; detpósitos, 5.982,76) ... 1.797.527.9' 

SITUACION DE LOiS HUERFANOS ACOGIDOS 

E X P R E S I O N 

Internos 
Intercambiados 
En Academias Militares 
Filiados en el Ejército 

' EQ Sanatorios 
En Hospitales 
Con beca de estudios 
Con pensión de plaza de Residencia ... 
Con pensión arts. 46, 50 y 52 Regí. 
Huérfanos de Guerra 

Pendiente de ingreso en el Ejérciti. 
Vacaciones 
Con licencia enfermo 

Totales ;.. 

Varones 

182 
12 
3 

53 

14 
11 

542 
108 

925 183 

Hembras 

239 
8 

1 

3 

614 
116 

981 212 

H O 

577 
25 
3 

53 
4 
1 

21 
II 

1.311 
295 

2.301 

Ni'imqro de socios que han abonado cuotas 7-24/ 

D E T A L L E D E L A E X I S T E N C I A EN CAJA 

Pitiiai 

MetáiHico en Caja 1.831.0' 
Valor efectivo en la "fecha de compra del pa-

Ijjel del B'sitado, proipiedad de la Áisociación-, 
•depositaido en ell B'anoo de España 1.411.277,12 

Idem, para premio "Plhis Ultra" m.056,15 
í.d-eni para id " R u i z " 4.935í'*' 
Idem para id. "Castro Girona" 
[denr para íld. "Pr imo de Rivera" 10.000,00 

Idem liara id. J'Kuidia T a h a r " 854.M 
Idem para id.' "Oificialrdad regimiento 'd« 

Tetuán núm. 45" disuello ... .'. s.oos.o.í 
Idem, por abonarás pendiente cobro en ía 

ICaja Centrail Militar 
Ivn ouienta corrienite de la ídem i.oi3.7» 
Idem en el Banco de Hspaña, Maidrid SU-OOS.+Ü 
Idam en el Banco de Esjpaña, Toledo 
Carpeta papel .pendiente de dar salida iMji'^ 

Total I.7«7Ó27.9Í 
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• Cuerpes yE-iitidad»! quie ha» d e j a d o de enviar !as cuotas 
tlosniíses que se injdican.---Enero: Servicios Administr»-
I v - o s d e l f n i . Habilitación perceiptora Htmslca y Toledo, 
] H a b i l i t a d o Rodrigo A c e r o . — F e b r e r o : P a g a d u r í a H a -
i r e s c u a r t a división, Ret irados Ibiza, Servic ios A d m i -
¡ ¡ s t r a t i v o s de Ifni, Habil i tación perceiptora Huesca, Za-
lora y Toledo, y Haibilitación R o d r i g o A c e r o . — M a r z o : 
R e g i m i e n t o Infantería núlnife. i , 4 , 1 4 , 1 9 , 3 7 y 38; bata-
' " i C a z a d o r e s Oeuta núlm. 7 ; Centro Movi l i zac ión y re-

serva ^ ú m s . 2 y 3; C a j a reoluta númis. 16 y 53; G r u p o 
Regulares núm. 3; P a g a d u r í a H a b e r e s primara y cuarta 
división, Ceuta y Cañaríais; Míhal-Ia JaiUfiana d-el Rif nú-
mero 5; Interveniciones T e t u á n y R i f ; Serviciosi A d m i -
nistrativos I fni ; Grujpo Ametra l ladoras Posición Meli l la, 
Seguridad, Cuenca; Habil i tación penceptora Huelva , A l -
mería, Gerona, T a r r a g o n a , Huiesta, Zamora , Segovia , Sa-
lamanca y T o k d o ; Retirados Pontevedra e Ibiz_a: y H a -
bilitados Jor^dán y R o d r i g o Acero. 

Madrid, IS de abril de 1936.—El secretaric-deipositario, Manuel Jiménez.—Visto bueno, el General presidente, 
HR. de Rivera. 

• /HID.^—IMPIEKTA T T A I . T J I M DZL M I -
• IVTF.KIO DX U G U X K U 



niiciDTi]|jrTininiiriri<itiMiliHilliiiiiBiifliiiiii(iiiiBtitiiPitiHiiifiiiiiiiMOU^ 

' * • s 

-•* «. .e»«:i«>l«l l l l t l l l M ] | l l l l ) l l > i n i l l l l l B l l i n i M i n i l l l ! I B H I ; l « M l l l l l l l l l l l l K I I I t l l l l l l l l l l l l l l l l l l l l l l l l l l l l l I l l l l l l l l l l l l [ l l l l t l l l l l l i a i l S I I | l | | l l l 

DIARIO OFICIAL Y C O L E C C I O N LEGISLATIVA 
DEL 

MINISTERIO DE LA GUERRA 
Número o pliego del día 0,25 

Número o pliego atrasado 0,50 

S U S C R I P C I C N E S 

O F I C I A L E S (trimestre) « » P A R T I C U L A R E S (semestre) 
Al Diario Oficial y. Colección 

Legislativa 10,75 
Al Diario Oficial. . . , 8,50 
A lá Colección Legislativa... 2,75 

Al Diario Oficia! y Colección 
Legislativa 21,50 

Al Diario Oficial 17,00 
A la Colección Legislativa... 5,So 
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Las suscripciones particulares se admitirán, como mínimum, por un semestre, principiando en primerr 
I de enero, abril, julio u octubre. En las suscripciones que se hagan después de las citadas fechas, no se «e-
I virán números atrasados ni se hará descuento alguno por este concepto en los precios fijados, 
s Los pagos se harán por anticipado; al anunciar las remesas de fondos por Giro postal, se indicará t' 
= número y fecha del resguardo entregado por la oficina correspondiente. *' 
I Las reclamaciones de números o pliegos de una u otra publicación que" hayan dejado de recibir lo» »e 
I ñores suscrsptores, serán atendidos gratuitamente si se hacen.en estos plazos: 
= En Madrid, las del DIAKIO OFICIAL, dentro de los dos días siguientes a" su fecha, y las de la Colecciótí 
I Legislativa en igual período de tiempo, después de recibir el pliego siguiente al que no haya llegado 2 tu 
= • poder. 
s En provincias y en el extranjero se entenderán ampliados los anteriores plazos en ocho días y en doi 
° meses, respectivamente, 
g Después de los plazos indicados no serán atendi.das las reclamaciones y pedidos si no vienen acompa-
I fiadas de su importe, a razón de 0,50 pesetas cada número del DIARIO OFICIAL O pi'iego de CoUcció» 
I Legislativa. 
a En los pedidos de legislación, tanto de DIARIOS OFICIALES como de pliegos de Colección Legislativa. 
I Jebe señalarse siempre, a más del año a que corresponden, él número que cada publicación lleva correia-
I tivo; el DIARIO OFICIAL en cabeza de la primera plana, y los pliegos de Colección al pie de la misma, y 
I en defecto de ésta, indíquenos las páginas que com prenden el pliego o pliegos que se deseen. 

I Publicaciones oficiales, que se hallan de uenta en esta Administración 
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Diario Oficial 

Tomos de todos los años.—Tomos encuadernados | 
en holandesa por trimestres, de. 1888 a 1930, a 10 = 
pesetas en buen uso y a 14 pesetas nuevos.—Tomos | 
encuadernados en rústica a 10 pesetas: Desde el = 
año 1930.—Números sueltos correspondientes a los | 

años 1928 a la fecha, a 0,50 pesetas uno. = 
g 

i n i l l l I I I I I I I I I I I I I N I I I I I I I I I I I I I I I I J I I I I I I I I I I I I I I M I I I I I I I I I I I J I i r i l l l ' l l l l l l l l l ' . l l l I r l I l l I l l i 

I Colección Legislativa 

I Tomos de todos los años.—^Años 1881, 1884, 1885, 
i 1887, 1899, 1900 y 1919 a 1934, inclusive, a lO pese 
= tas el tomo encuadernado en rústica; 14 en holan-
I desaj nuevos, y varios tomos encuadernados en bo-
I landesa de distintos años, en buen uso, a 10 pese-
I tas tomo.—Pliegos sueltos, de varios años, a 0,50 
I pesetas uno. 
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La Administración del Diario Oficial y Colección Legislativa 
ti independiente de, la Imprenta y Talleres del Ministerio de la Guerra Por consiguiente, todos loj 
pedidos de DIARIO OFICIAL y Colección Legislativa y cuanto se relacione con estos asuntos, así como 
anuncios, suscripciones, giros y abonarés, deberán dirigirse al señor Administrador del DIARIO OFICIAL 
del Ministerio de la (guerra, y no a la referida Imprenta. 
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I A N U N C I O S : \ 
¡ L O S O F I C I A L E S S E I N S E R T A R A N A 0,80 P E S E T A S L A L I N E A . - P A R A L O S I 
I P A R T I C U L A R E S . P E D I R T A R I F A A E S T A A D M I N I S T R A C I O N | 
I Toda la correspondencia y giros se dirigirán al señor Administrador del D I A R I O OFI- | 
5 C I A L del Ministerio de la Guerra | * ' i ' 
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